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ilustrísimo señor Delegado de H-adenda de Valladolid o fun
cionario en quien delegue para que, en nombre del Estado,
concurra. en el otorgamiento de la correspondiente escritura..

Así lo dispongo por el pr-esente D-ecreto, dado en Madrid a
Quince <te abril de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 951/1971, de 15 de abril, por el, que se
acepta la donación al Estado por la Diputacion
Provincial de Orense de un inmueble sito en Oren
se, calle Padre Feijao, coa. <lestino a Instituto, fe
menino' de Ense'ñanza Media.

Por la Diputación Provincial de- Orense ha sidoofre'cido al
Estado un inmueble, de una 'extensión tuperficial de seis mil
cien metros cuadradQS, sito en la calle Padre Feíjoo, de Orell8e.
con de~tino a Instituto Nacional de EnEéfiallZa Media.. '

Por el Ministerio de Educación Y Ciencia se considera de
interés la aceptaCión de la donación.

A propu,esta de~ ~inístro de HacieJ?~a y .preyitl deliberadÓ!1
del Consejo de Mmlstros en sureUUlon del dla dos de. abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.--':De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del PatrÍlnonio, se. acepta la
donación 61 Estado por la Diputación Provincial. df!' OJ:.en~eQel
siguiente inmueble: Edificio sitmi.doen la. calle .del Padre' Fei
jeo, de Orense, compuesto de un. cuerpo de planta rectangular
y uos pisos; tiene por su frente principal,' y Por su lateralSut
dos fajas de terreno cerradas con verja ymlll1J, y por el fondo
otro terreno cercado con muro alto, destinado a'. recrro. Linda:
Por el N&te. con la calle de Oarcia Mosquera; Sur, con 18
plaza. del Jardín de Posio; Este, por donde tiene su frent.e y
entra<1e. principal, con la cll1le del Padre Feijoo, y por elC>e$te.
con la calle del Villa.r. El sollU" es un· polígono dec:t.;at:rQ lados,
con escasa irregularidad, y tiene un3' superficie de seis mil
cien metros euadrados, de 108 cuales tres mil: COrresponden al
edificio. Figura inscrito en el Registro de .la· PrOpiedad libre de
ca.rgus y gravámenes, al folío·· noventa y dos, top1o cientocua
renta y siete! finca núnlero d~ mil núve<:ientos setenta y
ocho, in..':"cripClón primera;' Ei .objeto de la donación es para la
creación de un Instituto de EnBe'ñanza Media. femenino-.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado' deberá. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
u:Herior afectación por el Minist-erio de Hacienda al· de E<iuca
ción y Ciencia PEtra los Servicios de Instituto Nacional de En.
señanza Media. femenino, dependientes de este últüno Depar
tamento. La finalidad de la donación habra de cumplirse, de
coní'ormidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Ré
gimen, Local.

Artículo tcrcero.-Por el MinisterIo 'de Hacienda, a través dé
la Direcelón General del' PatrimonU del Estado; se nevar<)n:. a
cabo los trámites necesarios· para la ef3ctívidadde eUflntó .re
dispone en el presente Decreto, aut(}rizándose al ilustrísimo se~
ño.t Delegado de Hacienda en Orcnse, o funcionario en quien
delegue, pata que en nombre del Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente €scl'itura.

Así 10 dispongo pOr el pre~eÍlte'Decr-eto. dadO en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta' y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mirti.stro de HaCIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 952/1971. de 15 de a1Jril, por el que se
dispOne la reversión a don Alfonso GrajeraTlwmas
de una finca urbana que donó al Estado pores~
tura .de 11 de mayo de 1931.

POr don. Alfonso Grajera. Thome.s, domicilia.do en BadQjoz,
ha sido solicitada la reversión de ·una· finca.. urba.na sita en la
localidad de Alburquerqü.e, qUe donó al Estado mediante escri
tura otorgada en once de mayo de mil novecientos treinta. y
uno, con destino a la eonstrueción de un . cuartel de C8l'libt~
neros.

Considerándose que por parte de la DirecciOn .GEnel'Ql de
la Guar<iía Civil no existe inconveniente en la reversión"por
haber dejado el inmueble de prestar los servicios para que rué
donado, y habbndo sido éste entl'egado .al Ministerio <le 'Ha-
cienda por la' mencionada Direccíon Géneral" según acta: de
dieciocho de mayo último, prooede acordar la. reversión' aludida
aJ. intvresa.do referido.

En su virtud. a propuesta.d~lMínisterio de Hacienday pre...
via deliber&,ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de abril de mil novecientos setenta- y uno, .

DISPONGO:

ArtÍ\~1.10 pr¡mero.~e acuerda la reversión a. don AUonsd
Grajera Thoma~, <l.omíeiliacto en Badajoz, d.el inmueble que a
continUíl.dón. se indica:

«Finca urbana denominada «Güadalia», sita en término mu.
niCipal de Alburquerque (BsdaJoz), antiguo citartel de la Gmu·.
día' Civil de Frontf;ras, de diez mil metrOs cuadrados de su.
perticle; que linda: Por la derecha, con don Alfonso Grajera
Thomas, y por la. iZquierda y fondo, con despoblado.»

Artfculosegundo.-,.La citada finca. deberá darse de baja en
el L"wental'JO de Bienes del F.;stado-y· anota.rse- esta. reversión
en el R~gistro de. la Propiedad.

Artículo tereero.-,.Por el Ministerio de .Haeienda., a través de
ls-, Dlrece-ión GeneJ.'RI del Patrilnonio dél Estado, se llevarán a
cabo los tramites necesariO{;,. pa.1'Q. la efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Decreto, .y seautortza al señor Delegado
de Hacienda de Badaj<Y¿paTa. que, •en '. n()l)lbre y representación
del Estado,' ot.orgue la esclitura.pública cOl'réspondiente. en cuyo
doeum~~nto se hará const6.r la fonnal declaración de aquel &
quien revierte el bien. de qUe con la entrega y recepción de
~ste en lit situación de hecno y de del':ecbo en queactualmenw
se encuentre consIdera enteramente satisfechos sus derechos.
sin qua tenga nada que reclamar coIltrael !Estado por ningún
concepto derivado o· relacionado. con la donación, conservación
y reversión de aquel; siendo del exclusivo cargo de aquel a
qLi.i€n revierte el b.i.eu todos los gastQsde la reversión y de- la
esc.ritul'a, en que la mIsma se formalice.

Asi lo dispOngo par el presCiJte Decreto. dado en Madrid
a quince de abril de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac.ienda.
ALBEl~TO MONREAL LUQUE

DECRETO 95311971, de 15 de abril, por el que se
accede a la reversion solicitada por don Urbano Se.
rrano GÓmez. de una jinea cedida al Estado para
la construcciG1l de 'Una caseta con destino al per.
sonal del Instituto de Carabineros.

Do:l Luis García Pérez cedió gratuitamente al Estado una
finca rústica, sita en Badajoz, de noventa y seis áreas sesenta

. centiáreas; Eproxímadamente; en el monticula próximo al cor
tijo dc «PiñerQ), de dicho término municipal, y a. distancia. de
ochocientos metros del río Guadiana. lipdando por todos sus
puntos cardinales con la Dehesa del Piñero, donde está en·
clavada. La indicada finca s¡e.cedió con 'el fin de construir en
ella un e.dificio para caseta de Carabineros, habiéndose hecho
constar. <le ullmodo definitivo y terminállte: «Mientras el Cuer·
po de Carabineros usufructlíe' dicho terreno y no haga mani
f0~.taciónexp:re:':ia de no serIe necesaria. ,debiendo en este últl
rno caso quedar nula y sin valor la cesión,. pasando entonces
el terreno al pl{·no dominio y posesíón del dueño que tenga la.
dehesa.»

La Dirección Genera.l de la GuardIa Civil manifiesta que no
tiene inconveniente en que se proceda 'R la- reversión de la finca.
al actual pwpittario ,iel irunueble denommado «Piñero». don
Urbano Serrano GÓmez.

El inmueble de referenc:ia figura inscrito actualmente en el
Registro de la Propiedad a nombre delseñ()r Serrano Gómez, en
contrándose dentro del mismo la finca cuya reversión se solicita.

En su virtud, a propuesta del Mitlistró de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa. dos
de abril de' mil novecientos setenta YUDO.

DISPONGO,

Articulo prhnero.-Se accede a. la reversión a. don Urbano Se
rrano' Gómez de la finca- rústica, sita. en el término municipal
de Badajoz, cedida con el. fin de construir unaca,seta con desti~
no al personal del Instituto de Carabineros, por no serIe nece
saria a la Dirección General de la Guardia CiviL

Artículo segundo.-8e autoriZa al Delegado de Hacienda de
Badüjoz para que, en nombre y representación del Estado, otor·
gue la eSCritura pública de reversión, en la que se hará constar
la formal declaración de la persona a qUien revierten los bienes,
d~ que, con 'la entrega y recepción de estos Últimos. en la sUua·
-eión de hecho ;,' de derecho en queaetualmente se encuentren,
considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga
nada que. reclamar contra el Estado. por ningún' concepto de
rivadoor.elacíonado con la donaCión•. con,s.ervacióny reversión
de aquéllos. y de que serán de ,su exclusivo ..cargo todos los gas
tos de 1& reversión y de ·la. escritura pública. en que se for
malice.


